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Ley de Notarios tras seis años de tramitación
Caso Tomás Bravo En Valdivia

Ministro ratifica que notarios 
parientes de autoridades 

podrán seguir en sus cargos
“La ley, por regla general, no tiene efecto retroactivo”, dijo el titular de  ●

Justicia, Jaime Gajardo, en Cooperativa.

La Sala del Senado aprobó el martes de manera unánime y transversal la ley 
de reforma al sistema notarial y registral, conocida como Ley de Notarios.

El  minist ro de 
Justicia, Jaime 
Gajardo, entregó 
detalles de la nue-

va ley de reforma al sistema 
notarial y registral, conocida 
como Ley de Notarios, re-
cientemente aprobada por 
el Congreso tras seis años 
de tramitación, y confirmó 
que quienes detentan estos 
cargos, no están sujetos a la 
incompatibilidad familiar.

En entrevista con El 
Diario de Cooperativa, el 
secretario de Estado abor-
dó una de las medidas clave 
de la normativa, que es que 
ningún familiar o persona 
con parentesco directo con 
un senador, diputado, mi-
nistro, subsecretario o alto 
cargo del Poder Judicial po-
drá ser nombrado notario o 
archivero conservador.

Gajardo explicó que esta 
disposición aplica a los fu-
turos nombramientos. Es 
decir, las personas con es-
tos grados de parentesco no 
podrán ser elegidas en los 
procesos que ahora serán lle-
vados por la Alta Dirección 
Pública ni en los concursos 
que se realicen.

“La ley, por regla general, 
no tiene efecto retroactivo”, 
dijo el ministro, lo que sig-
nifica que aquellos que ya 
ejercen estos cargos antes 
de la entrada en vigor de la 

ley podrán continuar en sus 
funciones.

Sin embargo, aclaró 
que, aunque los notarios y 
archiveros conservadores 
actualmente en ejercicio y 
que cumplen con los crite-
rios de parentesco “van a 
seguir ejerciendo su oficio”, 
estos “no podrán postu-
lar a nuevos cargos o ser 
nombrados en nuevos ofi-

cios” una vez que la ley 
esté vigente. Esto garan-
tiza que la restricción se 
aplique progresivamente 
en el sistema.

Sobre la cantidad de 
personas que podrían verse 
afectadas por esta medida, 
el secretario de Estado se-
ñaló que se dispone de una 
cifra, pero que es un dato 
“un poco antiguo”, basado 

en un informe de la Fiscalía 
Nacional Económica (FNE). 
Reconoció que esta “foto” 
debe ser actualizada, ya que 
la situación “va variando” 
con el tiempo.

“Lo importante”, enfa-
tizó Gajardo, “es que, de 
ahora en adelante, ninguna 
persona con estos parentes-
cos podrá ser nombrada” en 
estos cargos.

La Fiscalía Regional del 
Bío Bío confirmó el inicio 
de un sumario administrati-
vo y una causa penal contra 
el fiscal que investigó en sus 
inicios el caso Tomás Bravo, 
esto a raíz de las denuncias 
realizadas durante el jui-
cio por el tío abuelo, Jorge 
Escobar, y por la doctora 
del Servicio Médico Legal, 
Carla Aldana.

Escobar, que fue absuel-
to, aseguró ante el Tribunal 
Oral de Cañete haber sido 
presionado por el fiscal José 
Ortiz para autoinculparse por 
la desaparición y la muerte 
de su sobrino nieto, mientras 
que la perito forense reveló 
que el persecutor la contactó 
y le pidió cambiar la causa de 
muerte de la víctima.

Tras conocer esos antece-
dentes, la fiscal regional del 
Bío Bío, Marcela Cartagena, 
ordenó la instrucción del su-
mario interno contra Ortiz, 
mientras que la Fiscalía 
Nacional designó al perse-
cutor jefe en La Araucanía, 
Roberto Garrido, para in-
vestigar penalmente los 
delitos de obstrucción a la 
investigación y abuso con-
tra personas.

Además del fiscal Ortiz, 
hay al menos otros cuatro 
persecutores investigados 
a nivel regional. Se trata 
del fiscal de Los Ángeles, 
Rodrigo Durán, con un su-
mario y una causa criminal, 
además de los persecutores 
Mauricio Richards, José 
Orella (investigados por 
otros hechos). A ellos se 
suma una fiscal vinculada 
al escándalo de las licen-
cias médicas.

La empresa Aguas 
Décima informó que 
más de 300 medidores 
de Valdivia resultaron con 
rotura por las bajas tem-
peraturas registradas en la 
región de Los Ríos.

Desde la compañía in-
dicaron que, si bien ellos 
asumirán esta vez el cam-
bio de los medidores de 
agua, la normativa esta-
blece que los usuarios son 
los responsables de pro-
teger los dispositivos del 
frío y la lluvia.

Consultados por Radio 
Bío Bío, desde Aguas 
Décima indicaron que fue-
ron 310 los medidores en 
Valdivia que fallaron y que 
fueron cambiados sin cos-
to para los clientes.

Sobre el último punto, 
el jefe del Departamento de 
Clientes, Pablo Márquez, 
recalcó que de acuerdo a 
la normativa vigente es 
responsabilidad de los 
usuarios proteger los me-
didores del frío, la lluvia 
y las condiciones meteo-
rológicas en general.

Para evitar los daños 
en los medidores se re-
comienda construir un 
nicho de cemento o un 
refugio de madera y así 
no queden expuestos al 
frío y la lluvia. También 
se ha indicado que las 
cañerías pueden ser re-
vestidas con plumavit o 
un aislante.

El representante de 
la empresa añadió que 
el costo de cada medi-
dor cambiado va desde 
los 60 mil, hasta los 100 
mil pesos.

Inician sumario 
y abren causa 
penal contra 
fiscal en Bío Bío

Más de 300 
medidores se 
reventaron 
por el frío
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